
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 20-2010 
 

 

 
Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento Mensual 
Informe Tributario Nº 233, 
correspondiente al mes de octubre de 
2010, con algunos alcances sobre los 
índices de corrupción en América Latina y 
en el caso peruano.   

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés 
tributario, entre los que se encuentran los siguientes: 
 
• Régimen de Detracciones: El oro, la construcción, ahora la páprika… ¿y 

qué más viene? (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• Código Tributario: Jurisprudencia del Poder Judicial sobre los plazos de la 

fiscalización tributaria (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Código Tributario: ¿Infracción por no presentar la declaración jurada 

sobre la tasa de interés de no domiciliados? (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 3). 

 
• Constitucional Laboral: Más interpretaciones sobre el régimen de 

Contrato Administrativo de Servicios (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 
3). 

 
• Impuesto a la Renta: Sobre el reajuste de las cuotas del Arrendamiento 

Financiero a su Valor de Actualización Constante (ver sección Apuntes 
Tributarios, pág. 3). 

 
• Impuesto Predial: Sobre los predios de entidades religiosas destinados a 

casa habitación (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Infracciones y Sanciones vinculadas a las Guías de Remisión 

(Segunda Parte). (ver sección Informe Tributario, págs. 4 a 5). 
 



   

• Amortización del derecho de llave (ver sección Consulta Institucional, 
págs. 6 a 7). 

 
• IGV y Reorganización de Sociedades: Entre el Aporte de capital y la 

Reorganización simple y la definición especial de bloque patrimonial 
transferido (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 8 a 12). 

 
• Gasto por provisiones de cobranza dudosa: Últimos criterios 

interpretativos del Tribunal Fiscal (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del 
Tribunal Fiscal, págs. 13 a 15). 

 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de octubre de 2010 
(ver sección Legislación, págs. 16 a 19). 
   
Atentamente, 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en 
www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 


